
CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

Bogotá D.C., 

ez FEB 2026 

Curaduria Urbana No 3 de Bogota D.0 / Salida 
Fcha: 2/02/2026 9:11:51a. m. 

VUR No: 26-3-01977 

Concepto: 260243 

T;po Documento: Concepto de Uso 

Señores: 
BAR CIHUHUA. 
mapriro@gmail.com  
La Ciudad 

REFERENCIA: 	 CONCEPTO DE USO CU3-26-0243 

Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de 
diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.", el predio se localiza en la Unidad de Planeamiento Local UPL Centro Histórico en Tratamiento de 
Renovacion — Plan Especial de Manejo.  y Protección - Centro Histórico de Bogotá (PEMP-CHB) con la siguiente 
estructura normativa: 

4 ZONIFICACIÓN 4101.10~011111~1~0111rP t -f'1 

DIRECCIÓN ACTUAL: CL 6 6 92 

LOCALIDAD: SANTA FE 

UPL: CENTRO HISTORICO - PEMP - CHB 

CHIP: AAA0033ALOM 

BARRIO: SANTA BARBARA 

Decreto: 555 de 2021 — Resolución 0092 de 2023. 

Área de Actividad: M2 CORREDORES URBANOS DE MOVILIDAD - ; Tratamiento: Renovación Urbana (RU2) — N4 

De conformidad con la información suministrada y revisada la Base de Datos Geográfica de la Secretaría 
Distrital de Planeación, el predio presenta la Siguiente condición: 

1. El predio hace parte del Área Influencia del Plan Especial de Manejo y Protección - Centro Histórico de 
Bogotá — PEMP — CHB aprobado mediante Resolución 0088 del 06 de abril de 2021 "Por la cual se aprueba 
el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del- Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de 
interés cultural del ámbito Nacional", modificado parcialmente por la Resolución 0092 del 24 de febrero  
de 2023  "Por la cual se modifica la Resolución 88 de 2021, 'por la cual se aprueba el Plan Especial de 
Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, declarado como bien de interés cultural del 
ámbito Nacional". 

Al respecto, el artículo 83 del Decreto, 555 del 29 de diciembre de 2021 "Por el cual se adopta la revisión, 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", indica: ~Hm 

"La norma aplicable al área afectada y la zona de influencia del Centro Histórico de Bogotá, está definida en la Resolución 088 de 2021 
del Ministerio de Cultura "Por la cual se aprueba el Plan Especial de Manejo y Protección PEMP del Centro Histórico de Bogotá, 
declarado como bien de interés cultural del ámbito Nacional, o la que la modifique o sustituya."(Sublineas  fuera de texto). 

En este sentido, para el predio objeto de consulta, el Plan Especial de Manejo y Protección del Centro 
Histórico de Bogotá — PEMP- CHB, presenta la estructura normativa que se menciona a continuación: 

NORMA 
URBANA 

ESPECÍFICA 

Tratamiento Urbanístico: Renovación urbana por reactivación de sectores estratégicos — RU2 

Se entiende por renovación urbana el tratamiento urbanístico aplicable a determinadas áreas desarrolladasP 4.1 
interior del suelo urbano, en las que en el componente urbano del plan se tenga como propósito estalpfkek 
determinaciones para orientar y regular su transformación o recuperación, con el fin de potenciar su ocupyió?, o 
detener y revertir los procesos de deterioro físico y ambiental de dichas áreas, promover el aprovecha 	nto 
intensivo de la infraestructura pública existente; impulsar la densificación racional de áreas para vivienda 	tros 
usos; promoviendo su uso eficiente y sostenible. 
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Área de Actividad Residencial: AA M2: Corredores urbanos de movilidad. 	 o,k h, 
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Corresponde a las áreas y corredores de suelo urbanO que 
mezcla de usos del suelo.  

se caracterizan por tener una media o alta intensidad de 

NORMA 
URBANA 

ESPECÍFICA 
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Nivel 	de 
Intervención: 
N4 	Sin 
valores 	Y 
lotes 	sin 
edificar. 

Se aplica a inmuebles sin 
tanto en el Área Afectada 
Influencia 	de 	los 	BIC 
arquitectónico. 	Este 	nivel 
calidades 	que 	brindan 
mantener o recuperar las características 
del contexto del BIC en 
paisaje, 	trazado, 	perfil 
volumen, materiales, 	uso 
paramentos, 	índices 	de 
edificados), entre otros. 

valor patrimonial ubicados 
como en la Zona de 

del 	grupo 	urbano 	o 
busca 	consolidar 	las 

unidad 	al 	conjunto 	y 
particulares 

términos de unidad de 
urbano, 	implantación, 

y 	edificabilidad 	(alturas, 
ocupación 	y volúmenes 

Tipos 	de 	Obras 
permitidas: Demolición total, 
obra 	nueva, 	modificación, 
reparaciones 	locativas, 
primeros 	 auxilios, 
reforzamiento 	estructural, 
consolidación 	y 	ampliación 
para adecuarse al contexto 
urbano, 	y 	adecuación 
funcional. 

• En Área Influencia. 

• Colinda con predios en Niveles de Intervención 4. 

• Sin Frente a Corredor de Comercio y Servicios. 
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USOS 

de la resolución 0092 de 2023 (PEMP-CHB), 
, siempre que cumpla las condiciones generales 
•lementarios, notas específicas y generales, las 
rbanísticas y las condiciones para los usos 

En relación con los usos permitidos, el Anexo 8 — Cuadro 
permite los que se relacionan en el anexo 1 a este document 
para usos principales, condiciones generales para usos com 
correspondientes acciones de mitigación ambientales y 
dotacionales según sea el caso expuestas en el Anexo 2. 

NOTA: • 

La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su eticionario y no modifica los derechos conferidos mediante 
Licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. 
El presente concepto no constituye licencia de funcionamiento, ni legaliza o utoriza construcción, modificación o adecuación, refiriéndose 
únicamente a la viabilidad del uso y las condiciones de edificabilidad dada la ubicación del predio; se expide con base en la información 
suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio constitucional de la buena fe; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el 
contenido del mismo.,  

Cordialmente, 
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Vi`.: ,14 dir  

CUR A  DORA URBA 
EIA5S O. X LOANA HUERTAS TIRANO.  
REV • AR EDISOÑ MORA. , 
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CURADORA URBANA 3 
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NIT: 51.630.853-4 
ANEXO 1 - CONCEPTO DE USO CU3-26-0243 

Régimen de usos del suelo al interior del ámbito PEMP - CHB 
ÁREAS DF ACTIVIDAD 

MULTIPLE 

CATEGORÍA 
DE USÓ DEFINICIÓN SU» 

CAT DESCRIPCIÓN AA402 

RESIDENCIAL Es oquol dentina. a •proporMonor calogurilanto ...naire 
O km pers.., 

f% 

NE2  v,,,nd. n.,,,,,,,,,,,,,,„.. 
,..r.,., 

RED Vivienda colectivo o oomurstanit. 
{.)r,o, 

COMERCIO Y 
SERVIMOS 

, 

COMERCIO Y SERVICIOS GENERALES 
Fe OQUel QUO 40 deeelT0118 en 050Oo104 Independient. o 
agrupados donde ae realizan transacciones *coman.. o 

consumidor. 

CS1 Mona o igual n 80.2. área de ventee Y.. Mena.,  P 

C32 Mayor a 80.2 y/o menor o Ibas a 000.2 do -Oron do venta* Y.. »ton.. P 

CS3 
acotan OONIC1041 eapeClelliedne el público comprador o  

Mayor o 600m2 y. nrenor o !puma  2..0.2 do arca de  monas y. ...Mandón. <14 1'  113 

,.....,, 
".."-- 

Mayor a 2.600m2 y/o Menor o iguale 8.000.2 de área . voceas y. de atención. 
13/ (a) 

P 
(2)(511U1 U3 Ur. 

CS. Maya a 0.000m2 de are* de ventas y. de OtenOlOn. (3) O> 

.«..... ,..n.,,,,,,,,e, 
micR«,,,,,,,,, 

,retortil.onlentos Itgados• al  
RIOCeearnerlIO y concia.. alabe.. 
,bobidoo. caca cacacaca  

SAR1 Entobl.l.entoe1104400 al a...amianto y consumo de alimentos y .0.3. (4) 
f,  i: 

A.M.... cro.v. crefs.f. y e , 
entreterilrnrento. 

.....,,, 
••••••^•11.  

rtiv,„  ?ocios.  crecittvas, arded,* y de entretonirnionto. (Incluye billores. bOlOrel. Y 
11 roN <4/ 

R 
17/ lol 

Especies dopOrthroo recrea,. da 
propiedad privado 

,,,,,,, „Ezpriajt, 	,c.11:r.illyzocrnvb2lertirel O MMOUbleloa de ProPiodod PO.. collEnall loto; 
Oil 53 urca 

SERVICIOS 01i ALOJAMIENTO TURIETICOS 
Edigc.lon. dostInadas a proporciono, 010JemleM0 
lelnp0,01 a I. peleona., 

ST1 Homo 50 hebnoolgrois con nervio,. Mb.. al intodOr din Prod.. Wad(. f./ 
10,'ZIU/ 

sT2  Mee de 50 hobllocloneo y 00n innzaBsoolochat qua deben dOciarr011Onso 011,110.r 
del 0,000 O predio*. 	fo/ 	••..4> ... gnu:), v3 

SERVICIOS OE OFICINAS (Moine* 
EePeCICe O .ificacion..st•no.c. al manojo y 

com.... 

SE"  
oopocializaa on' MOzoln con otros usce con Arco total menor o igual n 

e00m2 (1) 
tranernoton do Información q. prom. un servicio a .  

... Ed•home alcNsm. Y ...roo oma.orialos do .colo urbana y nretropoiliono, 
ca ca 	 caca 	 ., 

P 
loi in/ I . 

SERVICIOS 011 pAROUEAOER0/3  
Etipsicloe deatlneddI S la provisión de no,* d" 
ontamonaneento do uno público o privado. 

/11p Espacien dominarlos a la brovhdrin. cupos do ootecloparnloore. 
f011:4Cenl u.  

INDUSTRIAL 
Edifico... o .pacloo utilizadas en la explotación do 
moreno pana. fabdcocion. enserviblons. manulacturoción, „.,.,,,,,,,,,nion, o  „..„..,ony.,,,< , .. p 	. «,..,. 	,,,,,,,,..,,,,,,,,, . 

ruin 

caca 

CA 

- 

Industrio artesanal con área total menor c. iguol o 5.n12. 
caca 

II 

eoucp.cpSH 
BASICA. MEDIA Y TÉCNICA 

Com:intuyen hm Orare, edificationeo y sopados .ptinados a la 
forrnacIón ....Neo en cflot1nt. Mueles y ecipecialidades, incluYondO 
•10ouelbec . foomoolón Ort.11. 	• 
-Educación ;acrezco., báilela malla y recnIca 

. 	.• 	. 	ai Seri .cloyen . estos easpeonnto* ios odIficaolon. oclinirsogolivee 
quo,. oncuonfron dentro die rniorno predio o colinden Len el, y/o poro 
. proatocIón cOmplomontárie . servicios do bianostor quoporrniten el ' 
funcionar-NOM." del-  OONICIO:Odueoldv0. 

MET > 22.50002 C 
<P>i ul 

- URB 0 22.500 rn2  c 
<N I u. 

zo,.< 0 6.750 m2 c 
CIONINIUI 

EDUCACIÓN 
SUpERIOR 

Conottt,on toa aro.. pdllrOpCIOnee y eopoolos .stina.O• e la 
formocion ocadibm1co de Meneo y odultoo.Incluyo.c, 
•Inoteurcione*. eclucoolon•suporlpo y oduoaciOn pera el trabajo y 
dooarrotio Humano  
-controel.nolOgicos y tel.leosi Inotitucion. poro la ..aci. poro el 
trebejo y arearrollo hurnoriO. o Instituciones de edu.ción *upa.< 
•Escoofa* do formación ONNUCO. 

. 
So Intuyen on olatos.ulpoli.t. los od1.00...miolotrativare 
quo sO Oncuantron dontro del mienn0 predio o colindon con 01 y. pera 
In prozoraón cOrnplomontor.. **Ni°. do bionostor quo permiso el  
funciono.ont0 del aarvic10 educativo. 

MET .3 20.00002 C 
<5,11.11 ue 

URB 0 20.000 rn2 E 	- <a, u, Ud 

ZON 0 	rn2 3000 
C 

00/01.1. 

CULTURA 

. 
Conatiloyon ino Oree.. odlOcacionea. esp.,. y dolooloneo aren... 
al dooarredio do 4ClIVidede, y P.... O...loa v di... do 
conocIrnrentoo. releo como. danza, el tocino. lo enúa.. la pintura etc 
Incluyen.:

C  -Equipo...nto. do atufa. talluday ciontillocc MUIN10.4. COMNIa 
culturales y adlaticos, salas do exhibición, polo/Ira. toa.. auditorio*. 
plonotar.s. ar0h.vos gonornlos <lentigo. y •ortfol0. 
•Equi.mionres do información y mano.. bibliote.s. hernerOleCOO, ' o...mocos...roa do direurnontscIón 

MET 3 9.750 02 

 URB 4 9.750 m2 oolm 

ZON 0 390 rn2 
c 

0011.... 

SALDO 

Constray. loo odtfICOGOnea y ilreorr ezpoclalizodoo quo albergan 
orvic0o destinodos e pranover, prevenir, recu.ror y rehabilrtar . 

salud. tanto a nivellndivIduel corrio colectnio. de aculo. leo definIclones 
que en tal sentido determine lo autoridad sondeara nivel nadie, 
Esta can:poda es. COmpuesto orx le* ineutuciono. privadas v 
Publicas. Incluyo: 
•Edinc.0oos .poolcalizsdas con •Ontic.> combinad. dO 
.spitoli.ción y/o urgen... yro quirúrgico* y. embulatorl. 
•Equiperniont. dolollnodon n lo mena. primario on salud. o qui, 
.sor.lon o.cripcion poblocional, arene*. 	is do 	onclvl. prioritario 
(00nOral y otipocializado). y Prindon nonio.m do bojo y «rodia* 
cornpIcel.d, on ocipOciMiardoo beelCoO. 

URB 0 35.000 M2 

ZON 0 7.000 m2 
c 

(5/IUI Uf; 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

COmilauyen loe offincocionos y áreas oopeciabzodaa ovo albergan 
sanadas al dlleanO110 y 10 o...kin del bienestar social. con

.1) ocie.... Informo., orlont..n y orailac.n do oeNiciarre 
pmo.,* aoclal011.0,40C11100{, COMO <anillo. dlotint. grupoo oto.* (con 
Pnondsid nora Olcoldndo 011  lo crol... Y lo Po.ona inoYa),  Poisomis 
con diacapnc,d4d. grupoo Mnicoo. do cilvorsI.d *osual y habitamos do 
calo. antro otr. 
•Controo do alanción intogral y centroo do oto... eapOCiallZada Con 
Amen do tretarnionto do peCionto interno: 
•Controo do abotono y ara-OIC.o. mitIllolon pero uno o nreOgroPOO 
poleocionalos •  
...ranas Infante.• oure cansa, guandortoo, Centros dn oMnolón al, 
adulto mayor 

Ufin 0 14.000 m2 t  

ZON - 0 700 02 5, 

c„,,,,,..vos  , RECR..,,,,,vo. 

. 	• 	...._-. 
COnetetryen les OCItticoolOnee y oopoclon cOnotruldoe dontreadon o le' 
PraC.e .pOrtivo. al  ajarciclo lleco. ni deporte do sito rendimiento. o . 
.111biol. y a lo cor.reto.re  de oNlvkladoo doportIvas..1 como el. 
oopocteculas oso prOpOoll0 recreativo, Intuyendo; 	. 
:InVOSd011tOztfinZ710Oool y ostadlos

Io.o

.«ly.= 

•Co dopoovo 

 

ospoc..... lontolacionas darertivins. control 
roer°, dopOrtIvoo do uso pábulo 
•Poildeponlvoa o Ezproclowdopartivon convonclonalos cuasi.. o 
droCublerloa dO uno 1,131100. 

URB 0 21.000 M2 

ZON 0 4.200 rn2 C 
rt., u+ uG 

,AR.,..c,,,,,c,,,,,, SOCIAL 
CIUDADANA

E 
IGUALDAD

-. 
n. 

— OpORTUNIOADES 

Constituyo. las edifIcactonoo y eres. 03.0c1oll.<10•Que Plbergen 
simio'. deollnalori a las P.a.. degen.1.00001bdad.0, -  

organzzooiOn comureterio. sol como tamolon, centros en donde se 
desarrollan ocilvIdedeo Inatitucionciles. eocialeo. comunlIon. y 
....loa.. y 00,e 01 enlOOdonamiento cludOdono incluyendo casas 
do ipuOICIOd de oportunidad nora toa centros do etenc.On a pe.onon 

r:rrooron achuidadoe soxuatos papadas. on todo ass0 nO Engomados 
oo ornunol privado do una .Loción 

 1.11313 4 14.000 02 P 

ZON 0 700 m2 o 

S, RVIC1OS DE LA 
.....-r..C.. ...U..  

Conotituyon las edificamon. y areno ospodalizedoo quo albo,. 
OCMdad•S adnanietratIvne de todoa loe nNeles del estado. AgrUpe. 
entro olmo. los cedes do leo dllerOnlee entIOOdee ...droga. del 

::r..-1,--rzr 
do %I epa,117 "::::::::= r.::,::::::nr.=:, 

zo desarrollan aollvIdaden nriococlos a . odrninielreClen PúblICO en 
Oonerel. 

MET 

. 	 • 
á 14.000 rn2 o 

trglt•,  

URB 4 14.000 rn2 . 'I', , 
ZON 4 4.200 m2 41 

LEYENDA 
RES. RooldOnClel 	 ADN Ar000 de ...rollo ',urania 
DOY. Dotaclonol 	 B1C Sion do Intimar cultural 
p PrinclPel 	 SIC Sectores de Interne Culturni 

C COrnPlOrnentar. 
	

Che Centro Moren. do Bogotá 
AA-11 Ansa de actividad trezi.ncial 

	 MET Eoco. motropolitana 
AA-M Arene do aotIvidad mano. 

	 URB Escale urbana.. 

T3 pooOlo reoldenclel 	 T7 Ecipacial 	
% 

 
T4 peedlo comercio! 	 1 O 	 —•-.4 I. 

AA-0 Areo do nellvIded dorecionol 

T2 Caria compota 	 Te Torro pleleforrna  
T1 Coso polio 

	•,,,S1

5.11 	

II' ly 

TIPOS AROUITECT•51,100S , 	 1'  

Te Edificio Conuco 	..... 

ZON EscnIn zo,y1 ....  

1 
 4 
Cr 	 i ' > 2 

4  CURA 	1, *) 

? 

° 	 SdAk> 

tif-f 	 -.40 

' 	'',Z,í,__,_ 
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Artículo 58. Definición y condi...generales del uso dotaclonal. 

Condiciones generales del USO dotacion el 
- Se consideran equipamientos de proximidad aquellos clasificados como de escala zonal. 

Los ea u iparn lentos de escala urbana y metropolitana se consideran estructurantes. 
- No se consideran como equiparnientos educativos las sedes de instituciones de eoLicación 

abierta, e distancia o virtual. siempre y curando las mismas,. incluyan aulas o espacios para 
enseñanza. 

- No se consideran corno equipamientos de educación superior las escuelas de enseñante 
automovilística, y las sedes de i.tituciones de educación abierta, a distancia *virtual, s.mpre 
y cuando las mismas no incluyan aulas o espacia para enseñanza. 
- No se consideran como equipamientos culturales los espacios adaptados de forma temporal 
para actividades culturales. 
- Las salas de cine se consideran equiparnientos de cultura cuando las áreas destinadas a esta 
actividad ocupen más del 70% del área de le edificación en la que se localizan. 

- No se consideran como equipamientos de salud los Prestad.. de Se... Profesional. 
Técnicos Especializados, s'emere y cuando no se incluyan en la misma edificación servicios de 
apoyo diagnóstico, hospitalarios, de urgencias o quirúrgicos. 
- No se consideran como equipamientos de salud los centros de reconocimiento de CenduCtOres, 

las clínicas veterinarias y los centros médicos deportivos y las edifi.ciones cuyo uso no 	• 
combinado con otros usos asociados a la salud corresponde a sedes para la administmción del 

servicio, puntos de atención el usuario, centrales de afiliación y/o autorización de las 

administradoras de planes de beneficios. 
• No se consideran corno equl parnient. recreativos y del:asilees los centros médicos 

deportivos, canchas de tejo, eStableeiMlentoS de discotecas ynistas de baile, y/o 

estábletimientos de entretenimiento en donde el expendio de bebidas alcohólicas constituye el 
ingreso principal. 

• No se considemn como equipamientos de participación social los espacios y edificaciones de 
uso común que se encuentren el interior de agrupaciones de vivienda o condominio, cuyo 
acceso esté restringido al público en general. 

.. No se consideran equipamientos de administración pública los correspondientes a notaras, 

curadurías y demás particular. que ejerzan una función pública, sedés administrativas de 

entidades públicas cuyas áreas de atención al público sean inferiores al 1096 del área neta de 

uso, así corno las pertenecientes a unidades habitacionales de representaciones diplomáticas. 
• En todos '.acasos, se deberá contribuir a la consolidaciontiel espacio público circundante 
existente apartir de la recuperación de los anden. existentes. 

- No se permIten nueva equipamientos de culto ni de abastecimiento . alimentos. 

UV-151.: 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
ANEXO 2 - CONCEPTO DE USO CU3-26-0243 

Art.lo S2. Condiciones generales de los usos principales (P) 

Todoslos usos principales podrán dcsarrctlarse en la totalidad del ...excepto en los casos de 
I. usos resIdenclalesRE2 y RE3 en los tiposTSy T6 que debencurnplir con las sestea., 
condicicoey 

1. En AA-M1 frente a corredores de comercio y servidosconsot.dos o vas peatonales se deben 
disponer usos diferente al residencial en primo- piso 

2. En 4.4-M2 y .A13 frente a comedores decomercio y same. consohdacos. malla mal anona 
construida o das peatonales, al men.enel primer ssellnnclá~e 	 a.bcn 
disponer usosdrferentes al resido.) Esta condición no aplica para .inrnuebles con frente a la 
Avenida de los Comuneros 

Art.. S3. Condklones generales de . usos completarme.. (C1 

Los In...tipo T1 y 1.2 dasificadoscon nivel de intervención 1, 2 y 3 localizad. en área de 
AA-R pcdran desancear los unce consdernentall.....2,SAR1 y SAR2 en 

la totahdaddd predio siempre que estén.alizadm frente a comedores decornerdo yservicios 
consolidados, vial peatoruiesornaba Marterial construida. Para las usos existentes STI, S.1 V ' 
SAR2 aplica la acción de mitigación U3. 

NOTAS GENERA. 

Los inmuebles identificados con el tipo arquitectónico T3 únicamente podrán desarrollar el uso 
reside Sial. 

No so permiten nuevasestaoones de servido y. Terodo de combustible. 

No se permiten nue. equipamient.de  cultor). abastecimiento de alimenta 

El estudio de tránsito o el estudie de demanda y atenoon de usuarios según 	corresponda 
podrá determina. acciones. mitigaLón adiciónales previa aprobación de la entidad competente. 

En todos .casos Pene:ve se &beta cuele'4• comas condioon. de arte,blaiad para personas 
con discapacidad de acuerdo con las normas. referencia. 

Todos la usos se deben desarrollar en edificaciones dimidiar., construidas° adaptadas para el 
uso es.cifko. 

Art.. áá Condklones especiales pare casinos, servicios de manteriln.nto y reparación de 
vehkul. automotores y motocicletas y ....knsos . venta y consumo .1.r. su 
desarrugo ertará Meto a las sigule.es condiciones: 

1. No se permnen establecimientos num. 
2. En áreas de actividad múltiple, en donde ln norma vigente anterior al presente Plan permita el 
uso, podrán be:alzarse teniendo un plazo máximo de 2 años.contados a partir de la entrada eo 
vigenoa dela presente Resolución, Pa. U expedid. ..la lironda de construcción 
corrapondiente, cumpliendo con las siguientes condk.n. 
a. No se permiten en predios coandanv.con las á:caldo ectiddad dotxional .0 ni con. 
equipaMencos existentes en Centro ras.. ECCE Señalados en el planode Aneada Actividad. 
b. Deben respetar las condiciones., P.m.. de Imparto  de la ...dad económica Preduas 
en la ley 1021 de 2016 • Código. Nacional .Segoridad y Convivencia Ciudadana y bi norma que 
lo modifique. rtimplernente o sustituya. 
c. Deben garantizar que los Nye. de ruldogeneradoscumptan con lodetermina.porta 
normativa vigente. 

Parágrafo 1. En.), CSS se permiten losará. Y ...Nceimientos INNA la venta Yconsdron 
de Ecor al interior dd ...vett° en un ...censal no superior al 20)6 del área de uso permitida. No 
apare para los inmobles con frente a /a AveNda Jiménez, ni contraerte a la Avenida de la 
Comuneros 

Parágrafo 2. Si transcurrid.. 2 al. de que trata el presente art.° no se da trámite a ta 
licencia de cOninucción cerresponbente so dará lugar a las artuacones previstas en la Ley 1801 
de 2026. 

Articulo 57. Condiciones especiales para las bodegas de reciclaje privadas que 
realicen procesos de alistamiento y pretransf ormacIón de residuos sólidos. Su 
desarrollo estará sujeto a las siguientes condiciones: 

1.Ne se permiten bodegas de recidaje nuevas. 
2.5e permiten únicamente las existentes registradas en los inventaries de le 

Secretaria Distrttal de Planeación del 2011 y 2013 que reencuentren en AA-R, AA- 

AA-M2, AA-M3 teniendo un piano máximo 2 años para la expedición de la 
licencia de construcción correspondiente siempre y cuando cumplan con la norma 

contra la generación de olores ofensivos y con los requisitos unitarios 
determinada en las normas de referencia. 

Parágrafo 1. Se entiende por pretranslormación el proceso en el que se le de el 
material recuperado una condición específica, que permita le obtención de una 
materia prima o la producción de esta. 

lasactividzidesde venta de billetes de:oteria, venta de apuestas permanemesochance y el 
funoonarniento dC lotera crece., baria instantánea y lote. en linea se permiten al interior de 
cualqu(er establecimiento de Comercio y Servicios 	Generale, 

Las 	se dasifitan baja Ia.tegorla de Industria Artesanal IA conecta...O económica 
01U 1102 •Elaborao.on de bebidas fementadas no destiladas, Se Permi.n sido...e les 
eiastentes sujeto a aprobación de la entidadcompetente. 

Con el hn garantizar 4 sostenibilidad de losinsnuebles dentfficadoscon nivel de intervención I, 2. 
3 se podrán admitir condiciones excepcionales de usoy de 	acciones de mitigación 
urbanísticas preve aprobación dela entidad competente de acuerdo con las p.bIldadesde 
adecua,. del inmueble, primando la conservación del patrimonio consouido. 

Los usos. participacion social ciudadana e iguadad de oportunsplades,Mteg.ción social ybs 
urviciosde la administración publica podrán desarrollarte en la totalidad del predio 

No se permiten nuevos equipamientos. desame. indnádual en área de acthadad residencial 
AA.R. los eeisten.s. identificallostorno.Eq,parnientos Existentes en Centro tilistóric, (ECU) 
en el Piano de Aneas de Actividad. deberán tramitar la licencia de consuene-0n en un plazo 
manolo& tres año, siempre y cuando. uso esté peer.ido por la norma vigente previa a la 
aprobadora del presente Plise y dando cumplimiento alas acciones de mlogacidnestablecias en la 
presente Resolución. 

NOTAS eSPECf  FKAS 

Nota (1)i No se peseite enbsmnueblescon neo arquitectónico T4, T6 y Ta 

Nota (2): No se permite ...eldes con frente a 4 Av. liménea ni c. frente • la Avenida de nos 
Comunero, 

Nota (3). En (Uy.. permiten los neón.), loses...m...0am... V corlan. de 
Icor al interior cld proyecto en un porcentaje no supe. al 2094 del área neta de uso permitida 
(no apara pera los 'rimo.les con frente a la Av. Jiménez nl con <rente a la Menda daos 
Corma...) 

Nota (4):. En los usos CA. css,SARI. SAR2, ST I cese se per.« le activ1.0 de 'Expendoee 
bebidas atophabcas para el consuno dentro del estable.ient, (CIIU .30), Peinee y cuando no 
sea le anudad principal y dando compliniento a tes normas que regulan ...buida, 

Nota (S): Se permite únicamente en . inmuebles con upo arquitecia.ko TS, T6 y TY o que 
emiten con uso original al momento de la declaratoria. 

Nota (61: Se permite en los inmuebles con ntvel de intenenci. 4 excepto pera el uso.1 el cual 
se poen. en .moebies 0,1.'0 de intervención t, 2 y 3 en los tipos erqui.ct.ross TI Y T1 
lo .rsd. frente a corredores. comercio y serviobf oansobdados o malla vial arterial 
CCOSINICd. 

N.a (7). LAS artiviaades de especsac laosen vivo indenblic.as con el CR: 9002 ...ofrezcan 
venta y o.strno de licor se permiten úniCaMente al interior de las a reas. actividad múltiple 
frente a corredores de cornee. y serie...solidados o malla vial arterial consulado señalados 
en e, planode Áreas deArtividad. 

Note (8). No se permite en Irenuedes con boom...ir...veo 1.7. 

Nou (e): En ...bine. nvel de intervención 1.2 y 3 dentifkados con d tipo areuitectonico 
Te se permite únkarnentt hasta 13Orne de área del uso propuesto 

Nota (10): No se permite en inmuebles con tipo aro.... T. 

Nota (11): En los Amuebles con nivel de interven.. 1, 2 Y 3 .0. permiten escvNasde 
formación ara labres y.uración prescolar en Ice Inmuebles con tiposarounectónicos TI y T2 

Nota general: LaS reuncao nes de usD,UpOarquitett.wo aphcan ocamente e tosiryouebes 
con tINci de rntervención 1.2 v 3 

Note general: toses. dotarla.. de escaia rnoVopolttana podrán estar semendos a 3.101.5 
de mei,. en adicionales bajo concepop del 10PC 

Parágrafo 2. Las bodegas de almacenamiento se entenderán comprendidas dentro 
del uso de Comercio y Servicios siempre y cuando el área destinada para tel sea 
en su totalidad para almacenamiento y no se realicen procesos de alistarniento, 
pretransformadon y transformación de residuos sólidos y/o materia Prima. Per el 

contrario, las Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento - ECA se entenderán 
comprendidas como parte .151sterna de infraestructuras para le Gestión Integral 

de Residuos y sv reglamentación estará dad» por las normas distritales de 
referencia. 

Parágrafo 3. 5i transcarri dos los 2 años de que trata el presente articulo no se da 

trámite e le liceilcia de construcción correspondiente Se dará lugar e las 
actuaciones previstas en le Ley 1801 de 2016 Código de Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y la norma que lo modifique, complemente o sustituya'.  

Artículo 62. Acciones de mitigadón ambientales de carácter general. Las 
acciones de mitigación ambientales están orientadas a establecer las medidas 
necesarias para evitar las alteraciones negativas que se generan sobre el ambiente 
como resultado de las actividades que se desarrollan en las edificaciones que 

albergan los usas respectiva. Las condiciones generales que aplican en el ámbito 
del PEMP - CHI son: 

1. En todos bs u,Sos se deberán garantizar que los niveles de ruido generados 
cumplar con lo determinado por la normativa vigente. 
2. En inmuebles con nivel de intervención 3 y 4 que tengan asignados usos RE2 y 
RF 3 y propongan mas de 5 unidades de vivienda, así corno los usos C53, C.54, CS5 y 

SO2 deberán contar con un punto . acopio tle peSteensurno de acuerdo con el 

Anexo 8 Cuadro 1. Usos del suelo, acciones de mitigación y estadonarnient.. 
3. las acciones de mitigación ambientales asociadas a vertimiento, emisión de 

contaminantes producidos por fuelles fijas, vibraciones, olores ofensiva 

requisitos sanitarios deberán cumplirse de acuerdo con el Anexo 8 Cuadro 2. Usos 
del suelo, acciones de mitigación y estacionamientos. 
4. En inmuebles con nivel de intervención 3 y 4 deberán contar con un cuarto de 

acopio para residuos sólidos al interior del predio de acuerdo con el Anexo 8 Cuadro 

a. Usos del suelo, acciones de Mitigación y estacionamientos, excepto aquellos que 
tengan asignado el uso RE1. . . 

al 

Artículo 63.Acciones de mitigación urbanhtkas de carácter esisecifko . 145 
acciones de mitigación de impactos urbanísticos están orientadas a establecer las 
condiciones fisicas ne.sa ries liara evitar las alteraciones negativas que se generan 
en el entorno urbano. Ai interior del ámbito del PEMP CH8 son: 

U1, En inmuebles con nivel de Intervención 4 s'ir debe dejar un área de transición 
para aglomeración de personas al interior del predio ase 
-Uso dotacion al. 0,90n1.2 pes peatón en montemos de mayor afluencia. 

.Uso de comercio y servicios (obra nueva): el área que resulte mayor entre el 5% 
del área a de upa propuesto o el 896 del área útil del predio en el .o. 
OS- El uso aplicable debe funcionar únicamente en primer Piso en inmuebles Con 
nivel de intervención 1, 2 y 3, ...oee los ti. TS Y TB.   
U3i El uso aplicable se permite únicamente en predios frente a cOrredores de 

comercio y servicios oansoldados identificados ora el plano. Áreas de Actividad, 

vial peatonales o de acceso vehicular restringidos frente a vial de le mala vial 
arterial construida, Los USOS existentes ST1, SAR1 y SAR2 localizados en .estores 

Permitidos Por la norma anterior al presente pian: deberán tramitar le licenaa de 
. construcción en un plazo rn á xl Mo del años y Cumplir con las condiciones 

establecidas para el uso. 

U4t El uso aplicable no se peros,te en predios localizados en tratamiento urbanistico 
de conservación, excepto en inmuebles en que el  tipo original lo haya contemplado. 
USi En inmuebles con nivel de intervención 4 se debe habilitar un punto de entrega y 
recibo de mercancías al interior del predio. 

1145, En inrritiebles con nivel de intervención 4 se deberá disponer de un carril 

adicional de acceso por acumulación de vehiculos al interior del predio, 

U7t En inmuebles con nivel de intervención 4 se deberá disponer . zonas de 
maniobra vehicular y de áreas de carga y descarga al interior del predio. 

Parágrafo 1. El estudio de tránsito o el estudio de demanda y atención de usuarios, 
según corresponda. podrá determinar acciones de mitigación adicionales previa 

aprobación de la entidad competente. Para distintas edificaciones que  desarrollen 
usos dotecionales que se localicen en el mismo enterco, podrán desarrollar 
acciones de mitigación conjuntas previo concepto del Instituto Distrae' de 
PatrimonioCulturaillOPC)• 

Parágrafo 2. Si transcurridos los 2 años de que trata el presente artículo dará lugar 

a las actuaciones previstas en la Ley 1801 de 2016. 
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